 RES  1730/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003087, Ent. N° 2421/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública N° 15/2019, convocada para la adquisición de hasta 13 furgones destinados al uso como ambulancias de traslados especializados, con garantía y service;

 RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha de 29.10.2018, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva, que se presentaron tres firmas: AUTOLIDER URUGUAY S.A., AUTOMOTRIZ FRANCO URUGUAYA (AFSA) y HYUNDAI FIDOCAR S.A; 
 

            2) que constan Actas de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fechas 12 y 18 de junio del 2019, de las que surge que realizado el análisis de las propuestas, dicha Comisión sugiere adjudicar la adquisición de 13 furgones marca HYUNDAI, Modelo H 350, procedencia Turquía, a la empresa HYUNDAI FIDOCAR S.A., por ser la oferta de menor precio, que cumple con los requisitos exigidos y se ajusta en un todo al Pliego de Condiciones Particulares;

 
     
                      3) que luce proyecto de resolución de fecha 21.06.2019, por el cual se dispone adjudicar el objeto de la presente convocatoria a la empresa HYUNDAI FIDOCAR S.A., al precio unitario de U$D 30.900, más 6% por concepto de comisiones bancarias, aduaneras y tasas portuarias, por lo que el monto total adjudicado, a la citada empresa, en la modalidad CIF Montevideo, asciende a la suma de U$D 425.082. Precio no actualizable de acuerdo al pliego;
                                 4) que consta control de la inexistencia de vínculo jurídico de los responsables sociales;

                                 5) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo establecido por el artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 

                               2) que no se cumple con lo establecido en el artículo 13 literal D) de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal de fecha 22.05.58, en cuanto a que debe agregarse la información contable en la que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa;   


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de U$D 425.082 incluido el 6% por comisiones bancarias, aduaneras y tasas portuarias, previo control de la imputación del gasto en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);
 2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del  16.06.2010);
  3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
  4) Comuníquese  al Contador Delegado; y
  5) Devuélvase a ASSE.-
   cr
